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DECRETO 
 

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta: 
 

Número 122 
 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 19 y el párrafo quinto del artículo 29 del Código Fiscal del 
Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 19.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la siguiente manera: 
 

I. Impuestos: son las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las personas físicas 
y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que 
sean distintas de las aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y 
derechos; 

II. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social: son las contribuciones establecidas en Ley a 
cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones 
fijadas por la Ley en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma 
especial por servicio de seguridad social proporcionados por el mismo Estado; 

III. Contribuciones de Mejoras: son las prestaciones previstas en Ley a cargo de las personas 
físicas o morales que se beneficien de manera directa por obras o servicios públicos; y 

IV. Derechos: son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los 
bienes del dominio público, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus 
funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados 
u órganos desconcentrados cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que 
no se encuentren previstas en las leyes correspondientes. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios 
exclusivos del Estado. 

 
Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la seguridad social a que se hace 
mención en la fracción II, las contribuciones correspondientes tendrán la naturaleza de aportaciones 
de seguridad social.  

 
ARTÍCULO 29.- (……………………….…) 
 
(…………………………………) 
 
(…………………………………) 
 
(…………………………………) 
 
Se aceptarán como medio de pago de las contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios los 
cheques certificados o de caja, salvo buen cobro, la transferencia electrónica de fondos a favor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, el pago en efectivo y el pago por medio de tarjeta de 
crédito o débito. En caso que se pague con cheque en el anverso se anotará “cheque librado para 

 LXIII LEGISLATURA 
CAMPECHE 

     PODER LEGISLATIVO 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 25 de 2020

 

 
 

el pago de contribuciones (nombre de la contribución) o aprovechamientos (nombre del 
aprovechamiento) estatales a cargo de (nombre del contribuyente) con Registro Estatal de 
Contribuyentes (clave de Registro Estatal de Contribuyentes) para abono en cuenta del Servicio de 
Administración Fiscal del Estado de Campeche”. 
 
(…………………………….…) 
 
I. al IV. (………………………) 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. El presente decreto entrará en vigor a los tres días después de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias del marco jurídico estatal, 
en lo que se opongan al contenido del presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los once días del mes de marzo del año dos mil veinte 
 
 
C. Merck Lenin Estrada Mendoza, Diputado Presidente.- C. María del C. Guadalupe Torres 
Arango, Diputada Secretaria.- C. María Sierra Damián, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

PODER EJECUTIVO 
 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente 
Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 122 por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 
fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 
publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, a los doce días del mes de marzo del año dos mil veinte.  
 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, L.E.N.I. PEDRO ARMENTÍA LÓPEZ.- RÚBRICAS. 
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DECRETO 
 

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta: 
 

Número 123 
 
 
ÚNICO.- Se reforma  el inciso e) de la fracción II del artículo 50 de la Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable para el Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 50.- Se crea el Fondo……………… 

I ………………. 

II………………. 

a) a d)………………. 

e) La protección forestal, a través de normatividad en materia de sanidad, prevención, combate y 
control de incendios, conservación y restauración de suelos y demás proyectos que contribuyan al 
desarrollo de estas actividades. Así como la preservación forestal de los lugares declarados como 
patrimonio, reserva o área protegida por la UNESCO o por leyes federales o estatales; 

f) a la h)……………………….. 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a los quince días siguientes de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía 
del marco jurídico estatal, en lo que se opongan al contenido del presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil veinte 
 
 
C. Merck Lenin Estrada Mendoza, Diputado Presidente.- C. María del C. Guadalupe Torres 
Arango, Diputada Secretaria.- C. Etelvina Correa Damián, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
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DECRETO PROMULGATORIO 

 

CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente 
Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 123 por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 
fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 
publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil veinte.  

 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, L.E.N.I. PEDRO ARMENTÍA LÓPEZ.- RÚBRICAS  

 


